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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dUposlelones del Co 

bieruo son obligatorias para ïU capital 
•Ïe provlucla desde que se publican «fi» 
«Ulmcnte en día y desde cuatro días 
despues para tos demás pueblos de la 
natsiua provincia. (Ley de 3 de Novleiti- 
bre de IfiSF.)

SUSCKIOION PAHTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id* fuera. 36.
Tres id.......................33.............................   4B.
Seis id66 90.
Unaño132 . .180.

Se pj^lwa iodos los dias escepto los Domingos.

Poder Ejecutivo de la 
Rt pública.

Presidencia del Con' ejo de ■ 
Ministros.

DECRETO.
Vengo en noiñbrar Jefe supe

rior de Ad'Toiflist.-acioQ, Secretario 
general de i presidencia del Con- 
ssjoda .Minnfro5, á 1). Juan Chin- 
ebilia y Diez de Oñate.

Cuartel general de Son Martin 
’niatiaiete de Abril de mil ochoeiea- 
to8 setenta y cuatro — Francisco 
errano.— El Presidente det Con

sejo de Ministros, Juan de Zavala.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

DECKETO.-
Como Presideute del Poder Eje- 

OQtivo de la Repúblioa,
Vengo en nombrar Oficial de la 

ciaso-de segundos del Ministerio de 
^Oracia y Justicia á D. Desiderio de 
a Escosura.

Dado en San Martin dé Abanto 
^ diez y Biete de Abril de mil coho- 
«ientos seteota y cuatro.—Fran
cisco Serrano. —El Minisiro de ffra- 
®*s y J usticia, Cristino Martos,

Ministerio de Ultramar.

Exposición.
A* .^^‘^®*^cnt6: Conel laudable 

proposito de introducir eeonomias 
sií.°^ P‘,®®*^P<icsica de Ultramar, 
hk-z®**^ loereo insigoificantes, pn- 
6 .^ 1 ^'^ ^“ «Gaceta* el decreto ue 

último, por medio üel 
A ’'j/'^pfbtiid la Sala Urcera de 

®^‘’*‘^ ú^ la Rabana, tiu te
li cuenta que semejante me

dida, «aerificando todo linaje de 
consideraciones, lejos de responder 
á las imperiosas necesidades del 
territorio, creaba á cada paso eo la 
administración de justicia obstácu
los iosaperableB,

La anómala situación de la isla 
de Cuba, la crisis, económica que 
atraviesa y otras machas concao 
sas que seria ocioso enumerar, han 
aumentado con enorme cifra los 
procedimientos jurídicos, imposibi
litando el maduro conocimiento dé 
las cuestiones litigiosas y la rápida 
administración de justicia, á pesar 
del penoso trabajo de loe Ministros 
que infructuosamente vienen con- 
siigraudo sus desvelos al exámen y 
fallo de 5300 causas que por térmi
no medio les están anualmente so
metidas. Impo ible es da todo pun
to. sin infringir sabias y previsoras 
disposiciones de nuestras leyes de 
Enjuiciamiento, apelar al medio 
de dividir la Sala de lo criniiual en 
dos secciones, ya que debieran res- 
peetivemente componerse de tres 
Magistrados, mínimum que se ne
cesita para dictar sentencia. Pre
ciso es por otra parte tener en 
cuenta las especiales circunstancias 
que vienen en último término á 
producir un excesivo aamento de 
trabajo en los Tribunales de Ul
tramar.

Las licencias que frecuente- 
mente se conceden A los funciona
rios poco acostumbrados al clima 
del pais; las distancias que se opo
nen á la rápida provision de las 
vacantes; la irregular extension 
de los partidos judiciales y las di
ficultades con que á menudo tro
piezan los Jueces para practicar 
por si mismos diligeacias impor
tantes, ocasionándose defectos ó 
vicies de procedimiento, son cau
sas demostrativas de la disminu
ción del personal activo y de la 
creciente acumulación de todo gé
nero de cuestiones.

De aquí es que la experiencia 
ha veniüoá demostrar en poco mas 
de un año la imposibilidad en qne 
te encuentra 1« reierida Audiencia

de la Habana para conocer y fallar 
la mayor parte de tos asuntos qué 

, la están sometidos, A pesar de los 
t medios empleados por funoionarios 

celosos en el cumplimiento de sus 
deberes. Ni la prolongación de las 
horas de ordenanza, ni las ponen- 
oias excesivas en los numerosos 
asuntos de que donocen han basta
do para satisfacer necesidades ur
gentes ó perentorias. Asi se ha re
conocido en pleno por la Andieacia 
de la Habana, demostríndose al 
propio tiempo la indispensable pre
cision de aumentar el personal de 
sus ministros con itrecusables da
tos estadísticos y con atendibles ra
zones aceptadas y robustecidas por 
la respetable opinion del Tribunal 
Supremo de Justicia.

El Ministro que sus cribe se ha 
hecho cargo de Fós expuestos in
convenientes, y oomprendiendo 
que serian mayores cnando por el 
natural trascurso del tiempo vayan 
indefinidamente muitiplicándose 
las cuestiones que se sometan al 
conocimiento de ¡a territorial Au
diencia de la Habana, en grave 
perjuicio de los intereses sociales 
y de la administración de justicia, 
ha creído necesario proceder desde 
luego al restablecimiento de la su
primida Sala, como salvadora y 
única medida encaminada A extir
par de raíz los males resaltantes 
de una Organización A todas taces 
incompleta.

Fnndado en estas considera
ciones el Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el CooSqo di Minis
tros, tiene ei honor da proponer A 
la aprobación del Exorno. Sr. Pre
sidente del Poder Ejeoutivo de la 
Repúblioa el liguieate proyecto de 
decreto.

Madrid 26 de Abril de 1874.— 
El Ministro de Ultramar, Victor 
Balaguer.

DECRETO.
De acuerdo con el Consejo do 

Mioistroa, y visto lo informado por 
el Tribunal Supremo de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.** Qaeda derogado

Las leyes, órdenes y ananetos que ie 
manden publicar en los Boletines «fi
ciales se han de remitir al «efe política 
respectivo, por cuyo condneto se paca 
rAn A los editores de los menelanados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
■S31*« 7 31 de Octubre de ISftd.),

a
el decreto de 6 de Junio de 1873 
que suprimió la Sala tercera de la 
Audiencia de la Habana.

Art. 2.’ La Audiencia de la 
Habana tendrá la organización 
prescrita en el art. 8.’ del decreto 

’ de 25 de Octubre de 1870.
j Dado en el Co artel general de 
i San Martin de_ Abanto á veintiséis 

de Abril de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Francisco Serrano.

j —El Ministro de Ultramar, Victor 
Balaguer.

DECRETOS,
Bo vista de lo informado por 

la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia y de lo que 
es a ble ce el decreto orgánioo de 25 
de Octubre de 1870,

Vengo en declarar cesante, eon 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. José Maria Vi 
llanueva y Muñiz, Presidenta de la 
Audiencia de Santiago de Cuba.

Dado en el coarte! general de 
San Martín A veintiséis de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Victor Balaguer.

Fara la plaza de Presidente de 
la Audiencia de Santiago de Cuba, 
vacante por cesantía de D. José 
Maris Villanueva y Moñiz,

Vengo en nombrar A D. Ale
jandro Peray y Tintorer, Preaidea- 
te de Sala de la Audiencia de la Ha
bana, cesante por supresión, y A 
quien se reservó su derecho A ocu
par la primera vacante de lu 
grado.

Dado en el cuartel general de 
San Martin á veiotieeis de Abril de 
mil ochocientos setenta y oaatro. 
—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Victor Balaguer.
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Pata una plaza de Magistrado 
de la Sala tercera de la Audíeneia 
de la Habana, restablecida por de
creto de esta fecha» de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y á pro
puesta del Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar à D. Leon 
Tovar, cesante de igual cargo, á 
quien 88 reservó derecho preferente 
para volver al servicio activo.

Dado en el cuartel general de 
San Martin à veintiséis de Abril de 
mií ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Ministro 
do Ultramar, Victor Balaguer.

Para la plaza de Presidents de 
la Sala tercera de la Audiencia do 
la Habana, jeatablecida por de- 
.cretu de esta fecha, de acuerdo con 
"ei^ Consejo de Ministros y á pro* 

* puesta dei Ministro de Ultramar,
' Vengo en nombrar á U Juan 

losé Moreno, Magistrado de la 
mismií, y que reúne las cond.clo
nes prevenidas en el párrafo se
gundo del art. 31 del deoreto or
gánico da Tribunales de 25 de Oc
tubre da 4870. '■

Dado en el Quartel general de 
San Martin à veintiséis de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro.
— Francisco Serrano.—Ll Ministro 
de Ultramar. Víctor Balaguer,

Para una plaza de Magistrado 
do la Sala tercera jde la Audiencia 
de la Habana; iCetableoida pords 
ereto de esta fecha, y con arreglo 
a! turno que establece el párrafo 
primero del ^pL 81 del decreto or
gánico de Tribunales, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y á 
propuesto del Miaistro de 01- 
tramar,

Vengo en nombrar á D. Juan 
Dot y Mitjans, Magistrado do la 
de Puorto-liico, por ser el mas an- 
tignq de los de eu grado en las Au- 
tiUas.

Dado en el cuartel geueral de 
San MaUio á veintiséis de Abril do 
mil.ochocientos setenta y cuatro. 
—Frauciaco Serrano.—El Ministro 
de LUíoi-Uar, Victor Balaguer,

Para una plaza de Magistrado 
de I*Sala tercera dada Audiencia 
de là Habana, restablecida por de. 
ereto de esta fecha, y con arreglo 
al turno que establece el párrafo 
segando del art. 31 dei decreto or
gánico do Tribunales, de acuerdo 
con el Consejo de Ministres y á pro
puesta del Ministro de LI tramar,

Vengo en nombrar á 1). Manuél 
Pineda y Apeztegui, casante de 
igual grado, y el mas antiguo de 
los que ban solicitado colocación eu 
Las Antillas,

Dado ea el cuartel general de 
San Martin á veintiséis de Abril de 
mil ocliocieoto» eetenta y cuatro.

—Francisco Sertauo.--El Ministro 
de Ultramar, Victor Balaguer.

Para una plaza de Magistrado 
de la Sala tercera de la Audicqcia 
de la Habana, restablecida,por de
creto da esta f^cha, da acuerdo coa 
el Consejo da Ministros yá propues
ta del Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar á D, Enri
que Diaz Otero, cesante de igual 
cargo, á quien se reservó derecho 
preferente para volver al servicio 
activo.

Dado en el cuartel general de 
San Marlin á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisdd Serrano,—El Minisiro 
de Ultramar, Victor Balaguer.

Pata la plaza de Magistrado de 
la Audiencia da Manili», vacante 
por reuuncia de D. Joaquín Argue
das Español, electo para óervirla, 
y con aplicación aí turno 1.’ del 
art. 31 del decreto orgánico de 23 
de Octubre do 1870, do acuerdo con 
lo ieformado«por el Consejo de Es ■ 
tado, á propuesta del Ministro de 
Ultramar,

Vengo en aombrar á D. José 
Maria Martoa y Jimenez de Alba, 
Juez de primera iustancia del dis
trito de Intramuros da Manila, por 
ser el mas antiguo do los de ¿u 
clase

Dado eu el cuartel general de 
Poítugalele á dos tic Mayo ite mil 
ochocieoLoa setenta' y cuatro,—■ 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Víctor Balaguer.

Para el Juzgado de primera 
it standa del distrito de Intramu- 
roi, de término, eo Manila, vacan
te por salida á otro destino de don 
José Maria Marios que lo desempe
ñaba, y con aplicación al turno 2.® 
del art. 29 del decreto orgánico de 
Tribunales, de acuerdo con lo Ín- 
formado por el Consejo de Estado y 
á propuesta del Ministro de Ul
tramar,

Vengo en nombrar à D. Juan 
Maria Rojas, cesante de igual car
go, y el mas antiguo dç los que han 
solicitado colocación en la carrera.

Dado en el cuartel general de 
Portugfttete á dos de Mayo de rail 

i ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano,—El Ministro de 
Ultramar, Victor Balaguer.

Para el Juzgado de primera 
instancia de Guanajai, de entrada, 
en la isla de Cuba, vacante por 
faUeeimieni j de D. Sebastian Mo
reu y Espinosa que ¡o desem
peñaba,

Vengo en nombrar ó D. Martin 
Vilaró y Diaz, Promotor fiscal de 
término del distrito del Pilar deta 
Habana, y que ha solicitado el pase 
á la carrera judicial.

^ Dado ea el Cuartel general de 
Sau Martin de Abanto à veintiséis 
de Abril de mil ochocientos seten
ta y cuatro. —Francisco Serrano. 
—El Ministro Je Ufifim ir, Víctor 
Balaguer.

Para ol Juzgado de primera 
instaucia de Cienfuegos, de entra
da, on la isla de Cuba, vacante por 
renuncia de D, José María Rodrí
guez que lo desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Ma
nuel Zabala y Escobar, Abogado de 
los Tribunales do la Eacion.

Dado en el Cuartel general de 
San Martín de Abanto á veintiséis 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano. '*- 
El Ministro de Ultramar, Víctor 
Balaguer.

Para la Promotoría fiscal del 
Juzgado de primera instancia de 
Zayabas, de ascenso, cu Filipinas, 
vacaole por destitución de D. Va
leriano Márcos Gómez que la des
empeñaba, y con aplicación al pri
mer turco del art. 29 del decreto 
orgánico de Tribunales de Ultra
mar, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado, á pro
puesta del Ministro da Ultramar,

Vengo en nombrar AD. Eraete. 
río de Alava y Urbina, Pro autor 
de Islas Bataanes, como el más an- 
guo de los de su clase.

Dado en el Cuartel general de 
San Martin á veinte de Abril de 
rail oCbocieotos Beteola y cuatro.- 
Francisco Serraco. —El Ministro 
de Ültíumar, Víctor Balaguer, ■

Para la Promoturía fiscal dei 
Juzgado do primera instancia de 
Islas Bataanes, de entrada, en Fi
lipinas, vacante por salida á otro 
destino de D. Emeterio de Alava 
que la desempeñaba.

Vengo en nombrará D. Jesús 
Calvo y Romorá, Abogado de los 
Tribunales do la Nación.

Dado en el Cuartel general de 
San Martin á veintitrés de Abril 
de mil uchocieotos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Víctor Bai.-.guer.

Tril unal Supremo,

Sala de lo.criminal.

En la villa do Madrid, á 21 de 
Enero de 4874, en el re.;urso de ca
sación por infracción de ley que 
ante Nos peifúe.’ interpuesto por 
Manuel Martínez Perez centra la 
sentencia de la Sala da lo criminal 
de la Audiencia de Sevilla en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de 
primera mslancla de Ecija por le
siones:

Re^ult^odo que en la mañana

del 2 de Noviembre de 187í, en 
ocasión de haUarse an el puesto de 
bebidas del empedrador Manuel 
Marlinez Parez y otros, llegó al 
mismo Francisco Moutero pidiendo 
al primero cierta emtiJad por una 
compostura que te había hecho à 
su ascupeta, lo qu negó aquel, se 
trabaron Con este motivo de pala 
bras, y sacando el Martínez una 
navaja causó con ella una lesión al 
Montero, hiriendo también con la 
misma arma que conservaba en la 
mano á Pablo Carmona, que quiso 
mediar en ¡a cuestión:

Resultando que ia herida que 
sufrió el Montero quedó corada á 
los 32 días y la del Carmona á los 
33, sin quedarías impedimento ni 

í deformidad:
Resultando que la Sala, deola- 

randoque los hechos consuluian 
dos delitos de lesiones graves, de 
los que era autor Manuel Martinez 
Perez, condenó à este en la pena 
de un año, ocho meses y un dia de 
prisión correccional por cada uno 
de los dos delitos, con su accesoria 
y pago de costae:

Resultando que contra esta sen., 
tencia interpuso el procesado re
curso de casación por infracción de 
ley, que fundó en los casos 3.*, 
4.'y S * del art. 4,“ de la provisio- 
na! que los estable :e, citando como 
infringidos los articulos 13, 9.*. 
circunstancias 3.* y 7.', 82, caso 
B.", y 431, núm. 4.®, del Códig 
penal vigente, porque en virtud de 
ps hechos consignados no ha po
dido ni puede ser considerado el re- 
currente como autor de un segun
do delito de lesiones, cuya parti
cipación no está acreditada, y por
que no habiendo sido parte ol Car- 
mona en la riña, no pudo haber en 
el actor ioteocion de causar el mai 
sufrido:

Resultando que admitido el re
curso por la Sala segunda de esta 
Tribunal Bupremo se pasó á esta 
donde ha sido ausíanciRdo en for wft

Visto, .Meoiiu Ponente el Ma
gistrado D, Manuel María da Ba
sualdo:

Considerando que en el resol» 
tando J.'. de la sentencia dei Juez 
de primera instancia, que acepta la 
Sala de Io criminal da la Audiencia 
de Sevilla, en la que dictó en esto» 
procedimientos se expresa que eo 
la cuestión producida entre el pro
cesado y Montero, el primero 39cd 
la navaja é hirió al segundo, y «^ 
mediar Pablo Carmona hubo d® 
herirle con la navaja que el Mou' 
tero conservaba en la mano:

Considerando qua la sentencio 
no expresa qua el Montero fuese 
quien hiriasa al Carmona, y qo6 
por el contrario, en el seguodo con
siderando declara probada legal- 
mente la responsabilidad del proce-
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8ado como áuior do los dos delitos 
delesienes graves.

Considerando, en ea cooseeuen- 
da, qu ; dedarándosó probados por 
^a Sela sentenciadora Lales hechos, 
y previniéndose por el art. 7.’ de la 
ley de caeacíoo en loe juicios cri- 
minalea que' en loe recursos pop 
infracción de ley el Tribunal Su
premo, aceptando los hechos como 
vengan cousígnados en la ejecuto
ria, se limitará á declarar eí so ha 
cometido ó no la ínfraooioa alega
da, sieudo de its seúaladas ea e 
art. 4.“, no procede laadmision del 
este recurso;

Fallamos que debamos declarar 
y declaramos no babor lugar á este 
recurso, y condeuaruOs en taa cos
tas al recarreote ^jaDuel Martínez 
Peroz; librase á dicha Audiencia la 
cenificaeiou fonespondiente.

Así por «.sta hnestra sentencia, 
que se publíc.'irú en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Colee- 
0100 legisfai íva, » lo proounciamos, 
mandamos v firmamos, —Manuel 
María de Basualdo.—Manuel León. 
■“Antonio Vaidés.—Francisco Ar 
mesto,—Luis Vázquez Mondragon.
—“Alberto Santias.—Diego Fernán- j 
•iez Cano,

Publicación. -Leída y publica
ba fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr, D, Manuel María de
Dssualdo, Magistrado del Tribunal Í 
supremo, estandose celebrando au - 
biaucia pública en su Sala de lo i 
criminal en el dia de hoy, de que ‘ 
cer ifico como Secretario Relator de
la oiisuia.

Madrid 24 de Enero de 1874.— 
’Cenciado José María Pantoja.

En la villa do Madrid, á 3 de 
iciembre de 1873, en el expedíen 

® núm6r9 2939, pendiente ante 
sobre admisión del recurso de 

casación interpueste por Martin 
^Mnúez Maitinez:

Rfsultando que con moiivo de 
'‘ber deducido una queja al 

^íunrámieoto da Villasandino, 
™ido judicial de Castrojeriz, la 

Joa Bibiana Rodríguez, en 
acepto de rematante de los dere
as de consumos sobre el aceite y

^^^^^"^ Ortúñez, pop- 
cor^ entrado una cantidad 
toan-p ‘^^ ®9’^®^ caldo sin 

an,6tarloen el fielato ni pagar ( 
Oñenr*”’^®®* Ayunta- j 
bel d ° ^"^^ ^*^ ï’egistrara la casa

M iente aulori- 
Utu maoicipal, se cons- 
^3 ^’^ ** mañana del 
de 0 ^^“^aibre de 1872 al Alcal- 

^“^‘“^'a Maestro con los 
to, el ?- ^*iduna del Ayunbraien- 
^^tien.^J^ '^® ‘® rematante y iras 
** obi * ^'^^ ®’ indicar á Ortufiez 

® e ^aetlavabao se resistió 

i

este tonazraente sin permitir á na
die la entrada, atrepellando de 
obra y dd palabra al Alcalde, quien 
se vid obligado á penetrar á viva 

■ fuerza, y cuionoes Onuñez, co
giendo una horca de hierro, aco- 
menó á la citada Autoridad, cau- 
sándola una Lsien en la mano iz
quierda y varios arañazos en la 
cara, de todo lo cual curó á los 
seis días; y aunque 80 agarraron en 
lucha á brazo partido fueron se
parados por Jos demásconcurren- 
te9i huyendo á seguida 01 agresor;

Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Búr- 
goa por sentencia de 24 de Junio 
de 1873 declaró que tos hechos 

i probados constituían el delilo de 
j atentado contta el Alcalde de Vi- 
■ llasandino, sieudo su autor el pro- 
j cesado Ortúñez, con la circunstan

cia Atenuante de haber obrado con 
arrebato y obcecación; y coa arre
glo á los artículos 263, párrafo se
gundo; circunstancia 7,* del 9.*; 
regla 2,* del 82, y demás concor
dantes del Código penal, le conde
nó eo dos años, cuatro meses y un 
dia de prisión conetciona!, inulta 
de 250 pesetas y accesorias:

Resultando que á nombre del 
procesado se ha interpuesto recur
so de casación contra la sentencia 
anterior, apoyado en’ el núm. 6.“ 
dei arí. 4,’ da la ley provieioual 
de 18 de Junio de 1870, y citando 
como infringidos la circunstancia 
atenuante 1.‘ del art. 9.’ del Có- 
^iSl^ poQ^h 60 el doble concepto 
de relerírse á las eximentes4.’ y 
5.' del art. 8.“, poique el recur- 
rente no sólo obró en defensa pro
pia y de sus intereses, si que tam
bién, de su consorte, la cual du 
raute ia ocurreucia fué maltratada 

j por el Alcalde, derribándola de un 
^^PMJ’^**, y además las circuostan- 
cías 4.’ y 5.’ del propio artículo, 
que sé derivan también de los he
chos probados; todas cou el carác
ter ue muy calificadas, como aai* 
mi sin y la 7.* apreciada en la sen
tencia, y bajo tal concepto se in
fringieron á la vez la regla S.‘ 
del ait. 82; la 4. del 76; escala 
2.‘del 92; el 93, y tabla del 97, 
con arreglo á cuyas disposiciones 
debía imponerse la pena inmedia
ta inferior:

Visto, siendo Poueute el Magis 
trado Ü. Miguel Zorrilla:

Considerando que no es admi
sible el recurso que as funda en 
hechos opueaios á los que consig
na como prubades la ¿ala seoten- 
ciadora, y las circunstancias ate
nuantes que se alegan como moti- 

> vo de casación suponen hechos de
esta ciase ó distintos de los que 
sirven de base á la sentencia, no 
deduciéudose de los que esta fija 
que concurriera en el suceso que 
did origen á la formación de la 

estiaa mas cirounstanoia atenuan
te por parte del procesado qae la 
de arrobato y obcecaoiou. que se 
estimó por la 8aU en au sentencia;

Faliamos que debemos deda- 
; rar y deoiaramos no haber lugar 
: a la nd misi on del recurso de casa- 
: oiuü iaierpuesto por Martin Ortú

ñez Martiuez, á quien oondena- 
mos en las costas; y comanlquese 
esta decision al Tribunal seateu- 
dador á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en ia «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Colec
ción legislativa,* lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos—Sebastian 
González Nandin. -Miguel Zorri
lla. — Manuel Almonaeí y Mora.— 
Francisco Armesto.—Lais Vázquez 
Mondragon.—Alberto Santias,— 
Diego Fernandez Cano.

Publicación,—Leída j publica
da fué la anterior senteucia por el 
Exorno. Sr. D. Sebastian González 
Naudin, Presidente de la Sala de lo 
criminal del Tribunal Supremo, 
celebrando la misma audiencia pú
blica en el dia de hoy, de que 
certifico corno Secretario de ella.

Madrid 3 de Diciembre da 1873. 
—Por mi compañero el Licenciado 
Bonet, Licenciado José Maria Pan- 
toja,

Núm, 1799.
Junta superior económica 

de Artillería.

Debiendo cetebrarsesubasta pú
blica à los 40 días del en que apa
rezca este anuncio en la «Gaceta 
de Madrid,» ó al siguiente si aquel 
fuere festivo, para la adquisición 
de 4.000 quintales métricos de plo
mo en galápagos de primera clase, 
sxento de autimonio,que no proce
da de refaudiciones yque tenga al 
ménos una densidad de 11*40, al 
precio límite de 50 pesetas 49 cén
timos el quintal métrico, todo se
gún drdeu del Gobierno de la Ke- 
pública fecha 24 de Noviembre 
último; por el presente se convoca 
à una formal licitación, que deberá 
tener lugar simultáneamente á las 
dos de la tarde del indicado dia 
ante esta Junta y la económica de 
la Pirotéenia militar de Sevilla, ; 
para que los que desen tornar parte 
en el remate puedan presentar sus 
propoeioiones.

Estas deberán entregarse en 
pliegos cerrados ai Presidente del 
Tribunal 10 miuutos antes de em- 
pezarso la subasta, siendo acompa
ñadas del documento definitivo que 
acredite haber hecho en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucur
sales en provincias el del 3 por iOO 
de la totalidad del servicio confor
me al precio limito expresado, ya 
sea en metálico ó bien en valorea

i del Estado admisibles según la le- 
gislaeion vigente; bajo elhonoepto 
que los pliegos de condiciones se 
hallarán de mansfiesto, tanto en la 
Dirección general de Artillería 
como en la aspresada Pirotecnia, 
en las horas ordinariasde los días 
no feriados, exhibiéndose además 
un lingote ó galápago da plomo coa 
las condiciones apetecidas; debién
dose redactar las proposiciones con
forme al siguiente

MODELO.
El qne suscribe, vecino de...... 

(tal parte), enterado del anuncio y 
pliego de condiciones publicados 
en la «Gacetade Madrid» para con
tratar en pública subasta con des- 
tinoá la Pirotecnia militar de Se
villa la cantidad da 4.000 quintales 
métricos de plomo en galápagos, aa 
compromete á efectuar la entrega 
de ellos al precio de..... (el que sea 
en pesetas y céntimos, por letra y 
sin enmienda) el quintal métrico, 
acompañando en garantía el res
guardo del depósito exigido,

(Fecha y firma del autor.)
Por acuerdo de la Junta supe

rior económica, el Comisario de 
Guerra Secretario, Manuel Ara- 
hueles.

AïumwNW.
Núm. 1796.

Alcaidia Constitucional de 
Fernán-Núñez.

D, Francisco Gómez Huerta, Al
calde accidental de esta villa.
Hago saber: que concluyendo el 

contrato de los Médicos Cirujanos 
titulares de esta villa en 30 de Ja- 
nio próiirao, y oslando celebrados 
estos con sugecion af reglamento 

’ de 11 de Marzo de 1868, el Ayno- 
tamíenio eu aesion con la asam
blea da asociados ha acor da lo pro
veer dichas plazas arreglándosa al 
reglameuto vigente de 24 de Oc
tubre de 1873, para lo cual ha dis
puesto se anuncia al público & fin 
de que los Doctores y Lioenoiadoa 
en espresada facultad qne quieran 
solicitar, lo hagan desde la publi
cación de este anuaoio basta pri
mero de Junio.

Las plazas están dotadas con 
mil pesetas anuales pagadas por 
mensualidades vencidas de los fon
dos Municipales, y las demas con
diciones del coufrato se encuen
tra o de manifiesto en la Secretaría 
municipal para que los interesado# 
puedan examioarlas,

Y para conocimieuto del públi
co se fija el presente en Fernan- 
Nuflez á 3 de Mayo de 1874._ 
Francisco Gómez Huerta.—Por su 
mandadjjJosé Ramón y Ibáñez, Se
cretario,
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Núm. 1796. .
Alcaldía popular de 

Homacliuelos.

D. Antonio GarcíajMasa, Alcalde 
popular de esta villa.
Hago eaber: que. las cuentas 

municipales correspondientes á los 
años oconómicos de 1871 á 72] y 
72 á 7S, rendidas por los cueata- 
dantes respectivos, «s hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este^ Ayuntamiento, du
rante quince ’etias á contar desdo 
la fecha, en cuyo tiempo pne.lon 
examioarlas las personas qne lo ten
gan pqr chnvenionte y hacer las 
observacioues que á su juicio crean 
prudeates.

Y para,conocimiento del públi
co se hace notorio en cumplimien
to a ,1o que dis^pone la ley rauni- 
cijial.

Hf^macliuelos 6 de Mayo de 
1874.—Antonio Garel».—Francis
co Vázquez, Secretario,

Alcaldía.Constitucional de 
, Cañete de las Tur i es.

Luis Aiaz Amaro, de asta ve
cindad, ha puesto á mi disposición 
la caballería que se reseña à conti
nuación, que apareejó en el cortijo 
de Cansay^bdít el día primero del 
actual, ignoráudese su procedan- 
cia; y como »’crea estraviada, he 
achrcíndo su publicación paira ^ne 
llegue á soficia de ¿h dúeño y 
pueda presentarse á recogería en 
esta Alcaldía, provisto de los debi- 
dos justiñ cantes.

Cañete de las Torres 4 de Majo 
(j,g 4g74,_ Juan de Dios Manriqoe.

Señas.
Una yegua peto cAstanOi bebe 

en blanco etm el superior, lucera, 
armiñoda deoifei mano y los dos 
pies, descalza y herrada.

Núm. 1792'.
Juzgá'c'o de primera ins

tancia de Moron.

En virtud de providencia díc- 
tadá eneste dia por el Sr. D. Ma
nuel Marfa Rodriguez y Giménez, 
Jüez de'primera instancia de este 
partido, ee cita á Juan Fernandez 
Rosa, vecino de la Puebla de Ca- 
zdilh, para qüe en el término de 
quince diás comparezca en este 
Juzgado á evacuár cierta Jiugep- 
cia de''reconocimiento acordado en 
causa centra José Moreno Díaz, 
por áé/ecalo, bajo los apercibi
mientos de ley.

Mo^o de la Frontéra 4 de Ma
yo de 1874.—Oscar Catalan/

Núm. 1793. | J
Juzgado de primera ins • t 

tancia de Cabra. j [

En nombre del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, ■ 
por la que administro Justicia. - 1
Don Juan Manuel Domínguez, , 
Juez de primera instancia de este 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á cuatro des
conocidos, que las señas de dos, 
son; el uno alto, con una zamarra 
de pellejo negra, y el otro media
no, que por el habla parecía ser de 
la provioma do Granada, para que 
dentro dei término de nueve dias, 
que principiarán â conturse desde 
su pnblicaeiou en la «Gaceta da 
Madrid> y tBoletines cficiales» de 
esta provincia y de la de Granada, | 
se presenten en calidad de presos i 
en la cárcel de este partido á près- 
tar Ia declaración indagaioria man- j 
dada en la causa criminal que 
contra los mismos se sigue por ro
bo de cuatro caballerías mulares á 
Francisco Valenzuela; apercibidos 
que de no verificarlo pasado dicho 
término les parará el perjuicio ([ue 
haya lugar.

Y so exhorta á los Sres. Jueces 
do primera instancia, municipi les-, j 
Sres. Alcaldes y demas autoridades ; 
dé'' ptofe^^hStfy segúridad púbiida. : 
y agentes de policía judicial, proce
dan á la captura de dichos proosj 
sados, rómiiiéndolos con las segu
ridades convenientes á la cárcel de 
este partido. , !

Dado en la ciudad de Cabra á 
cuatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.— Juan Manuel 
Domínguez.—El actuario, José 
Maria Nogués.

ANCMJ S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería'del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, náni. 34, 
todo por cinco reales. 
En él misino establecí- 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el (pie 
lleve una caja.

Üu Empleado cesante que cuati ■ 
ta mas de treinta años da aervioio 
en los diferentes ramos de la admt- 
ñistracion pública, ha establecido 
eficíba para la confección de amí- 
llaramieotcs, repartos de la ccatri- 
bucion territorial, matrículas del

ubsidio industrial, presupuestos • 
asuntos munioipalea y trabajos de 

gstamentarifts, etc. á precios su ■ 
aamente módicos y con vencí o- 
tiles.

Las corporaciones ó particula 
'es que tengan á bien conflarle al- 
rono da dichos trabajos pueden 
lirigirso á D. Francisco Martinez, 
jallo del Sol üúm. 126.-Córdoba
« ,j.,,«H-j»„-.».,Trríi¿#*is»CT'F®a»W-'=’*'“*-'^”“*“’'^*”^*^'

A los máeslros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pabilo del« Diario de Gór 
duba» calle de San Fer 
nando, 31.

BEÍíiEFiCE^GiA.

Presupuestos^ liqui* 
dacionés, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los csta- 
blédimientos de Beneli' 
cencia^ *^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sán Fernando .34 
y Letrados 71.

Escrituras de Fósilos* 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba,» San Fernando 
34 y Letrados O L

Novelas' compléta"^ pór cua 
tro reatas.

<La Córie del Rey baudidu,» 
novelft histórica original de D. 
Ionio de miu Martin.

«Lós Incéiidíaríoa' del Alba * 
novela histórica 'por Ü. Anooio 
de Sun Martin.

<La Gente da Medía noche,> 
novela de cosiumbre por l). Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,! tüemorias de 
un buaca-vidaa por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad deBoutorra- 
da,’ novela bistóneu por D. Anto
nio de San Martin.

«La E-spuela.ii Epuodio psieo- 
lógico-novdesco escrita por Jacioio 
Labaila.

>?alomay Aguila,»nivela os. 
oñU por L. Garcia del Heal.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizooode de Chateaubriand, en- 
Guadéroada eu holandesa.

Cuentos? artículos, y novelas de 
D. Pedro Antonio de Alarcón.

•La oama de matrimonio,» 
novela: por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo.» novela ori
ginal de Conatantico Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden en 
la Librería del DIARIO DE COR* 
DOBAú peseta cada ejemplar.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayualainiealos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los recioos 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo del67L 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de (córdoba,» 
Letrados ! 8 y San Fer
nando 34.

Estados para la for
mación del amiUara- 
miento y repartimiento 
delà contribuciónseguti 
los nuevos modelos de la 
Adminislraeion. Se ha
llan de venta en la i;U^ 
precita del «Diario de 
Córdoba. »

A los Secretarios de 
Ayuntamieut.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos pava 
las oUcioas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.

flojas de padrón coo 
arreglo al art. 21 3®* 
reglamento de 6 de Ma* 
yo de 871. Se hallad 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdy* 
ha,» San Fernando 3 
y Lelr idos 18.

ImpTouU, libf ría y iRog^^at^** ‘^^

DIARIO DE CORDOBA.
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